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INFORME SECRETARIAL:  Puerto Rico -  Meta,  ve in te (20)  de sept iembre  de 

dos mi l  veint idós (2022) . Al Despacho del señor Juez  e l  presente asunto,  

comunicándole que f inal iza en s i lencio e l  término de subsanación a la  

demanda,  sin que la  parte interesada al legara escr i to  a lguno o se pronunciara 

al  respecto. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretar io  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el In forme Secretar ial  que antecede, observa e l Despacho que la parte 

demandante a través de su apoderado  judicia l ,  dentro de los términos 

concedidos en Auto ca lendado treinta y  uno (31) de agosto del año que 

transcurre, no presentó n i al legó escr i to  de subsanación a la demanda 

respecto a los defectos señalados en la acc ión judicia l ;  en consecuencia,  por 

ap l icac ión del inc iso 4º,  art ículo 90, de l  Código General  de l  Proceso,  el 

Despacho dispone:  

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la presente demanda , presentada por  ANA BERENI 

ALFONSO VALDERRAMA Y NUBIA MIREYA ALFONSO VALDERRAMA, en  

contra de LINA FERNANDA LARROTA NIÑO, por fa l ta  de subsanación a la 

demanda, conforme a lo expuesto.  

 

Segundo: Ordenar la  devolución  de los anexos de la  demanda s in necesidad 

de desglose,  entregándoseles a la parte in teresada.  

 

Tercero: Archivar las presentes d i l igencias, háganse las correspondientes 

anotac iones en los l ibros rad icadores del  Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JULIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 


